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A partir d~ 1 de septiembre de 1972:

Teniente don Luis García Delgado.
Brigada don Mariano Jiménez Betrán.
Sargento primero don Francisco Solomando Lozano.

A partir de 1 de octubre de 1972:

Brigada don Hilario Mate ·Pascual.

Madrid, 16 de septiembre de 1972.

CASTA&ON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBliCAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas deL Norte
de España por la que 86 declara' la necesidad d,
ocupación temporal • bieM' afee"lado6 por las
obras de encauzamiento del no .NoJón. entre PflñG
Rubia y FrieTes, 'término municipal el8 Langreo
(Oviedo),

Examinado el expediente instruido poara la ocupación' tem~
poral de bienes con destino a caminos provisionales de acceso
a las obras de en..:auzamiénto del río Nalón.. entre Pefia. Rubia
y Frieres; ..

Resultando que han sido publicados aIJ.,unelos y relaciones
de propietarios y bienes, a efectos de rectificación' de posibles
errores", o de que los interesados pudieran formular reclama
ciones oponiéndose por razones de fondo o forma a la declara,.
ci60 de necesidad de ocupación" de los bienes. en el. diario
..La Nueva España,. del día: 1 de junio de "1912" Y en el ..Boletin
Oíi.cial del Estado,. y de la provincia correspondientes a los dias
2Q y 8 ".:31 mismo mes, habiendo sido expuestos dichos anun
cios y relación de propietarios en el tablón de edictos del Ayun
tamientc de' Langreo, por término de diez UD] dfas. sin que se
formulase reclamación dirigida, a la subsanación de errores ni
oposición a.la ocupación temporal. _

Vistos los artículos' 98, lOa, númeró 2 y 111 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diei8lJlbre de 1954 y 127 del Regla--
mento de 26 de ,abril de 1957; . ' . .

Considerando, que hallándose inclpídas las 'obras.cuya eje
cución motiva la ocupación temporal en el Programa de In.·

. versiones Públicas del vigente Plan de Desatrollo Económico
y Social, aprobado por Decreto 90211969, de 9 de mayo,. la de
claración de utilidad pública que lleva implícita ,la. aprobación
del 'correspondiente proyecto, de acuerdo cQn lo que, .previene
el articulo 42,bl del referido' Decretf. en relación .con la dis
puesto en los artículos 17, número 2. , Y 111, número 2.0. da 1&
Ley de. Expropiación Forzosa, alcanza igualmente a las ocupa
ciones temporales que sean necesarias p~ra la ejec;arción de las
obras, por lo que nada. se opone a, que se lIicte ac~rdo decla,..
ratorio de dícha necesidad de ocupación. res:gecto de los blenca
que han sido objeto de la regtamentarIa informac1ónpública.
toda vez que ninguna rectüicación en cuanto a dichos bienes
y a sus títulos fué solicitada ni deducida reclamación sobre
la ocupación; ,

Considerando .que compete a esta ComIsaría de Aguas el
ejercicio de. las atrib\lcionesa que alude el arUculo~8 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo dispuesta en
el Deaeto 2430/1986, de 13 deago.sto.

Esta Comisaría de ABussba resue1to~

1.° Declarar la necesidad d,e ocupación con carácter eiecu
tiv9, par el plazo de veinticuatro. (2,4) meses. contados a partir
de la presente resolución de los. bienes incluídos en las rela..
ciones publicadas en el diario .La Nueva. Esp$fia".; de Qviado;
y en el ..Boletín Oficia.! del Estado,. jo de la. provincia, los días
1, 20 Y 8 de junio de 1912,. respecUVlUDente.

2.° Disponer la prosecución de los procedimiento') de justi
precio para la detenninacién y pago de las indemnizaciones.
que procEfdan.

Oviedo, 7 de septiembre de 1972.-EI Comisario Jefe.'""-6.340-E.

RESOLUCION dfI la Confederación Hid.rog.ráfica
del Sur de Espaiia por la que se declara la nece
sidad de ocupoc:ión tM la$ flnecI qUe .lB citan;
afectada., por la obra. -Bltoci6n de aforOfl paro.
caudales líquitlos )' I'ÓJfdoe en Jo. mmhJa d6 Turón,
té!mino municlpul de Turón (GTflMdtlJ•.

Aprobado ,por la 8\t.Pe:rioridad el expucU.:lfe da exproPiadÓJl,
f=- de las obras ep/grafiadaa " transclU'lido el~ de
infonnación p~blica que prescribe la" vipDte Ley de'~

piación Forzosa, con.. la inserción del cqrrespondiente anuncio
en los periódicos oficiales y expuesto en·. el· tablón de anuncios
del Ayuntamiento del mencionado término municlpa.l, no ha~
bléndose presentado escrito solicitando la rectificación de erro~

res, habidos en la relación. general de fincas· afectadas por
las mencionadas obras. .

Vistos la vigellte Ley de Expropiación Forzosa y su Regla
, mento y disposiciones concordantes,

Esta Direcdórt Facultativa, en uso de sus atribuciones y
a la vista del informe de Ja Abog~cíB del Estado, ha resuelto:

Declarar la necesidad de ocupa~i6n'de los bienes que.a
continuación se ,relacionan: . ,

Finca número 1:

Propietario: Don Antonio Niño AvHés.
Domicilio: ProloI)gación Gran Capitán, 42, Granada.
Medianero: JoSé ROdríguez, Turón.
Situación:. Los Marchales-TuFÓn. .

.. Cultivo: Secano onvar.
, Superficie a· expropiar:, 7.570 metros cuadrados.

Liilderos: Norte, rambla; Sur, Julio Maldonadot Este, tér-
mino munici-pal d&~eninar, y Oeste, Manuel Rodngu~z.

Finca número 2:

Propietario: Don Manuel Rodríguez Medina.
Domicilio: Turón.
Situación: Los MarchaJes.
Cultivo: Secano etm regadio eventual y ólivos,
Superficie a expropiar: 1.510 metros cuadrados.
Linderos: Norte, rambla; S1,1r y Este, Antonio Niño AvUés.

y Oeste, Miguel López Hidalgo.

Finca'" número 3:

Propietario: Don Miguel López Hidalgo.
Domicilio: Cortijo Hidras.
Situación: Los Marchales.
Cultivo: Secano con regadío eventual y olivos.
Superficie.~a expropiar: 850 .metros cuadrados.
Linderos: Norte, rambla; Sur. Nieves Maldonad-o¡""Este, Ma~

nuel Rodríguez, y Oeste, Antonio Njj10 AvnélÍ~

•Finca núme-ro 4:

Propietario: Don Antonio Niño Avilés.
Domicilio: Prolongación Gran Capitán, 42, Granada.
Situación: Los Marchales-TurOn.
Medianero:' Don José Radl1guez, Turón.
Cultiva: .Secano con regadío eventual y oU'Yos.
Superficie a expropia.r: 680 metros cuadrados:
Linderos: Norte,· rambla; Slir, Concepción C~'brlote; Este,

Miguel López, y Oeste, Concepci6n Cabriot~.

Finca número 5:

Propietario: Don Nicolás Ruiz Roda.
Domicllio: Beniriar.
Situadón:, Venancio Ramos, Turón.
Cultivo: Monte arenal y secano.
Superficie a expropiar: U101 meiros cuadrados.
Linderos: Norte, Emilio Garda; Su~. "rambla; Este, término

muni~pal de Darrical ., otra., y Oesftt, barranco de la Sardina.

Finca número 8:

Propietario" Señores herederos de doña. Angeiiha Lópñ
CampOY.

Domicilio: Benlnar.
Situación: Loma Pelada-Turón.
Cultivo: Secano y monte" almendros' e ,higueras.
Superficie a expropiac: 495 metros- cuacLrados.
Linderos: Norte. Concepción cabtiote; Sur, rambla; Esw.

barranco de la Sardina. yOaste, Ana López Campoy.

Finca número 7:

Propietario: Doña Ana López Campoy.
Domicilio: Beninar.
Situación: Lotna Pelada-Turón.
Cultivo: Monte. .
Superficie. a expropiar: 34-2 metros cuadrados.
Linderos: Norte, Concepción Cabriot8; Sur" ,rambla; Este.

Angelina López Campoy, y Oeste, barranco de la. Gotel"L
Representante: Don Antooia RinCÓll1 López. cortiío de)a

Vegueta-Beninar.

Los interesadoS.. con loa que se- entenderu en lo sucesivo
todos los trámites, son loa que nomi.nlüniente. han ,siclo rese
ñados en cada. una de las fincas relacionadas, como propietarios
de laS mismas~ as¡i como las per80pa8 ,deüIútlae en· )os-' antcu
k>e 3.' Y 40 de la vlpnte Ley de~.1'_

Contra _ ~ooIudón podrl.....r In tó por.lGe lIlt_
sacI08 recUlIO· d& alzada ante el MiDiaterio de Obraahbl1cas
en el plazo de diez días contadC1.6~ el eirlui_te aJ... de
la notificación personal o .altema-tivamente desde" la dlt1m"1.
p&bIlcacillD en 1.. pe_coa oIIcl8le8.

MAlaga•• de I8ptiembn- de ttr12.-El 11l18lli8l'O' D:irectGt.~
1.4ll1-E.


